
"Año (le Homenaje al Álmíe. Guillermo Brown, en el Biceníenario tlel Combate Naval (te Montevideo'

e

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 371/14,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2014.

RESOLUCIÓN N° /14.

Secrelirta Legislativa
Poder Legislativo

11 ¿I
Juan Felipe RODRÍGUEZ
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\'1STO la ñola picscnlada por el Legislador Marcelo Adr ián LIFNDO [ 'r-sidcpu-
dt:l íüoque P.P; Y

CONSIDERAN Í)O
Ouc en la misma miouna que se- trasladará a la ciudad de ciudad de Córdoba,

donde asistirá a reuniones inherentes a sus funciones.
Oue por ello solíala la extensión de un pasaje aereo por los ¡ramos L'Sll-liL'I- '-

USI1 í ida 18. ;Of>. ;Í4 regreso f M / O f v J 4 ) \ ).-* I J I - H J J ( L - « - Í / > I I / J , - J J N i ' / í > < í r i ,).- . »- ; . ; , - , ,, j -•• - -'-¡'--i-.-~ - L i . . ..-^ ^ , , ^ j ^ ^i:,i ^.^ . .._..,.,. i.i.

Que se ha consultado al sistema eomahlc \e cuenta con par t ida prcsupueMar ia
para afrontar e! Alisto.

Que corresponde tlictar el presente neto admmisiraí i \  "mí relcrénduní" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Articulo 95 párrafo S() de la Coustilucion Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la présenle resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincia l y el Reujainemo In t e rno de ( . 'amara

POR ELLO:

ttL VICfcPRESIDKNTK 1 A/C Ul LA T'RI SIOLNt L\L PODKR
LEGISLATIVO S>L LA P R O V I N C I A OE T1KRRA 3)1 1 1 i í Oí),

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SljR
R E S VI E L V E :

ARTÍCULO IVAUTORl'/AR la extensión de un pcisnjo :icreo pt»r ios iranios l i S M - í i l i p L - S I Í
(ida 18/06/14 regreso 1M/(I6/14) u nombre del Legislador Maréelo Adrián LIENDO, P ies i i l c -n te
del Bloque P.P. quién se trasladará a la ciudad de Córdoba, de acuerdo a lo expresado en su unta.
ARTÍCULO 2°.- 1 IQl'lDAR UN (1) din de viatico al Legislado! pet ic ionante .
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto admmis t r i i l i vo u
las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTiCiJLO 4V [.a présenle Resoiueión se dicííJ "ad ix-ieretidum" de ia (tunara Lcy.tsi;.u¡vu, en
ios términos previstos en el Articulo 95 pár ra fo 5" de la Consiitucion Provincia!.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaria AdmimsUal iva v L

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA V 1 / 1* / i

Despacho
Poder Legislando


